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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

EN TRÁMITE

6L/PE-0917 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialis-
tas no españoles contratados por el Servicio Canario de la
Salud en 2005 en Fuerteventura, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0918 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialis-
tas no españoles contratados por el Servicio Canario de la
Salud en 2004 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0919 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialis-
tas no españoles contratados por el Servicio Canario de la
Salud en 2004 en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0920 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialis-
tas no españoles contratados por el Servicio Canario de la
Salud en 2005 en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0941 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialis-
tas no españoles contratados por el Servicio Canario de la
Salud en 2004 en Fuerteventura, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0942 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialis-
tas no españoles contratados por el Servicio Canario de la
Salud en 2005 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 13
de julio de 2005, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

3.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

3.61.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialistas no
españoles contratados por el Servicio Canario de la Salud
en 2005 en Fuerteventura, dirigida al Gobierno.

3.62.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialistas no
españoles contratados por el Servicio Canario de la Salud
en 2004 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

3.63.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialistas no
españoles contratados por el Servicio Canario de la Salud
en 2004 en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

3.64.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialistas no
españoles contratados por el Servicio Canario de la Salud
en 2005 en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

3.85.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialistas no
españoles contratados por el Servicio Canario de la Salud
en 2004 en Fuerteventura, dirigida al Gobierno.

3.86.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre facultativos especialistas no
españoles contratados por el Servicio Canario de la Salud
en 2005 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir

a trámite las preguntas de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento, indicándose que, a efectos de con-
testación, se entenderán como una única pregunta, habida
cuenta de la conexión material de las cuestiones suscitadas,
por lo que se procederá a su contestación de forma conjunta,
sin perjuicio de que la respuesta deba contener referencia a
todos y cada uno de los períodos e islas.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 15 de julio de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª María Concepción López Cruz, diputada del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los artícu-
los 169 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta
las siguientes preguntas al Gobierno, para su respuesta escrita.

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.208, de 7/7/05.)

¿Cuántos facultativos especialistas no españoles (pro-
cedentes de la Unión Europea o resto de países del mundo)
con indicación de su país de origen y especialidad han
sido contratados por el Servicio Canario de Salud durante
el año 2005 en Fuerteventura?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.209, de 7/7/05.)

¿Cuántos facultativos especialistas no españoles (pro-
cedentes de la Unión Europea o resto de países del mundo)
con indicación de su país de origen y especialidad han
sido contratados por el Servicio Canario de Salud durante
el año 2004 en Gran Canaria?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.210, de 7/7/05.)

¿Cuántos facultativos especialistas no españoles (pro-
cedentes de la Unión Europea o resto de países del mundo)
con indicación de su país de origen y especialidad han
sido contratados por el Servicio Canario de Salud durante
el año 2004 en Lanzarote?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.211, de 7/7/05.)

¿Cuántos facultativos especialistas no españoles (pro-
cedentes de la Unión Europea o resto de países del mundo)
con indicación de su país de origen y especialidad han
sido contratados por el Servicio Canario de Salud durante
el año 2005 en Lanzarote?
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PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.232, de 7/7/05.)

¿Cuántos facultativos especialistas no españoles (pro-
cedentes de la Unión Europea o resto de países del mundo)
con indicación de su país de origen y especialidad han
sido contratados por el Servicio Canario de Salud durante
el año 2004 en Fuerteventura?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.233, de 7/7/05.)

¿Cuántos facultativos especialistas no españoles (pro-
cedentes de la Unión Europea o resto de países del mundo)
con indicación de su país de origen y especialidad han
sido contratados por el Servicio Canario de Salud durante
el año 2005 en Gran Canaria?

Canarias, a 7 de julio de 2005.- DIPUTADA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO POPULAR, María Concepción López Cruz.

6L/PE-0921 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Fuerteventura en 2004,
dirigida al Gobierno.

6L/PE-0922 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en La Palma en 2004, dirigida
al Gobierno.

6L/PE-0923 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Gran Canaria en 2004,
dirigida al Gobierno.

6L/PE-0924 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Tenerife en 2004, dirigida al
Gobierno.

6L/PE-0925 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en La Gomera en 2004, dirigida
al Gobierno.

6L/PE-0926 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en El Hierro en 2004, dirigida al
Gobierno.

6L/PE-0927 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Lanzarote en 2004, dirigida
al Gobierno.

6L/PE-0928 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Lanzarote en 2005, dirigida
al Gobierno.

6L/PE-0929 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Fuerteventura en 2005,
dirigida al Gobierno.

6L/PE-0930 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Tenerife en 2005, dirigida al
Gobierno.

6L/PE-0931 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en Gran Canaria en 2005,
dirigida al Gobierno.

6L/PE-0932 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en La Gomera en 2005, dirigida
al Gobierno.

6L/PE-0933 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en El Hierro en 2005, dirigida al
Gobierno.

6L/PE-0934 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han
dejado de prestar servicio en La Palma en 2005, dirigida
al Gobierno.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 13
de julio de 2005, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

3.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

3.65.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en Fuerteventura en 2004, dirigida al Gobierno.

3.66.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en La Palma en 2004, dirigida al Gobierno.

3.67.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en Gran Canaria en 2004, dirigida al Gobierno.

3.68.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado
de prestar servicio en Tenerife en 2004, dirigida al Gobierno.

3.69.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en La Gomera en 2004, dirigida al Gobierno.

3.70.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en El Hierro en 2004, dirigida al Gobierno.

3.71.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en Lanzarote en 2004, dirigida al Gobierno.

3.72.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en Lanzarote en 2005, dirigida al Gobierno.

3.73.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado
de prestar servicio en Fuerteventura en 2005, dirigida al
Gobierno.

3.74.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado
de prestar servicio en Tenerife en 2005, dirigida al Gobierno.

3.75.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado
de prestar servicio en Gran Canaria en 2005, dirigida al
Gobierno.

3.76.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en La Gomera en 2005, dirigida al Gobierno.
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3.77.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en El Hierro en 2005, dirigida al Gobierno.

3.78.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre especialistas que han dejado de
prestar servicio en La Palma en 2005, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite las preguntas de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento, indicándose que, a efectos de con-
testación, se entenderán como una única pregunta, habida
cuenta de la conexión material de las cuestiones suscitadas,
por lo que se procederá a su contestación de forma conjunta,
sin perjuicio de que la respuesta deba contener referencia a
todos y cada uno de los períodos e islas.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 15 de julio de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª María Concepción López Cruz, diputada del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 169 y concordantes del Reglamento del Parla-
mento, presenta las siguientes preguntas al Gobierno, para
su respuesta escrita.

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.212, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Fuerteventura durante el año 2004, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.213, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de La Palma  durante el año 2004, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.214, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Gran Canaria durante el año 2004, indicando
especialidades?

PREGUNTA
(Registro de entrada núm. 2.215, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Tenerife  durante el año 2004, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.216, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de La Gomera  durante el año 2004, indicando
especialidades?

PREGUNTA
(Registro de entrada núm. 2.217, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio en la
isla de El Hierro  durante el año 2004, indicando especialidades?

PREGUNTA
(Registro de entrada núm. 2.218, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Lanzarote  durante el año 2004, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.219, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Lanzarote  durante el año 2005, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.220, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Fuerteventura durante el año 2005, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.221, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Tenerife durante el año 2005, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.222, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de Gran Canaria  durante el año 2005, indicando
especialidades?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.223, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de La Gomera  durante el año 2005, indicando
especialidades?

PREGUNTA
(Registro de entrada núm. 2.224, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de El Hierro durante el año 2005, indicando
especialidades?
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PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.225, de 7/7/05.)

¿Cuántos especialistas han dejado de prestar servicio
en la isla de La Palma  durante el año 2005, indicando
especialidades?

Canarias, a 7 de julio de 2005.- DIPUTADA DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR, María Concepción López Cruz.

6L/PE-0935 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur
en 2005 en Tenerife, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0936 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur
en 2004 en Tenerife, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0937 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur
en 2004 en Fuerteventura, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0938 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur
en 2004 en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0939 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur
en 2004 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

6L/PE-0940 De la Sra. diputada D.ª María Concepción
López Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur
en 2005 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 13
de julio de 2005, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

3.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

3.79.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur en
2005 en Tenerife, dirigida al Gobierno.

3.80.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur en
2004 en Tenerife, dirigida al Gobierno.

3.81.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur en
2004 en Fuerteventura, dirigida al Gobierno.

3.82.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur en
2004 en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

3.83.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur en
2004 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

3.84.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción López
Cruz, del GP Popular, sobre ejecución del Plan Sur en
2005 en Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admi-
tir a trámite las preguntas de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento, indicándose que, a efectos
de contestación, se entenderán como una única pregunta,

habida cuenta de la conexión material de las cuestiones
suscitadas, por lo que se procederá a su contestación de
forma conjunta, sin perjuicio de que la respuesta deba
contener referencia a todos y cada uno de los períodos e
islas.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 15 de julio de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª María Concepción López Cruz, diputada del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 169 y concordantes del Reglamento del Parla-
mento, presenta las siguientes preguntas al Gobierno, para
su respuesta escrita.

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.226, de 7/7/05.)

¿Cuál ha sido el grado de ejecución del Plan Sur en  el
año 2005 en la isla de Tenerife?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.227, de 7/7/05.)

¿Cuál ha sido el grado de ejecución del Plan Sur en  el
año 2004 en la isla de Tenerife?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.228, de 7/7/05.)

¿Cuál ha sido el grado de ejecución del Plan Sur en  el
año 2004 en la isla de Fuerteventura?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.229, de 7/7/05.)

¿Cuál ha sido el grado de ejecución del Plan Sur en  el
año 2004 en la isla de Lanzarote?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.230, de 7/7/05.)

¿Cuál ha sido el grado de ejecución del Plan Sur en  el
año 2004 en la isla de Gran Canaria?

PREGUNTA

(Registro de entrada núm. 2.231, de 7/7/05.)

¿Cuál ha sido el grado de ejecución del Plan Sur en  el
año 2005 en la isla de Gran Canaria?

Canarias, a 7 de julio de 2005.- DIPUTADA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO POPULAR, María Concepción López Cruz.
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